
REPUBLICA DEL ECUADOR .” ” T 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ] Ct 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "INMOBILIA- 
RIA TUNGURAHUA C.LTDA.”" ! 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compaúla "INMOBILIA- 
RIA TUNGURAHUA C.LTDA. +se An la ciudad de Guayaquil 
el 11 de diciembre de 1987 e la Notario Octava del Cantón 
Guayaquil, abogada Leonor Game Peña; ha sido aprobada por 
la señora Intendente de compaitas de Guayaquil Encargada, 
abogada Marigloria Cornejo úsin, mediante Resolución 

No.88-2-271- 12969 el 87 JUN. 1988 ¿ 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada _.el señor Ingeniero Civil Handel 
Oswaldo  Adoum Auad, —Gasado, de nacionalidad ecuatoriana y 
domiciliado en esta ciudad en su— Calidad de Gerente de la 
indicada compaúla. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital socíal de la compañúúa 

se aumenta en la suma de S/600.000.o00Y con lo cual queda 
elevado a la suma de S/700.000.00. 7 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: en numerario 5/.35.000.00;- Por compensación de 

créditos S/.565.000.00. 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios sus- 
criptores es la siguiente: Ingeniero Ciyál Handel Adoum Auad 
y Violeta Adoum fÁuad. 

1 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 

capital se reforma el Articulo Cuarto de los estatutos 
sociales el mismo que dirá: El Capital social de la compaúla 

es de SETECIENTOS MIL SUCRES, sÍ mismo que ha sido total- 
mente suscrito y pagado, dividido en setecientas participa- 

ciones de un mil  sucres cada una; por 'las cuales se emiti- 

rán, para cáda uno de los sociós, sendos certificados de 

aportaciones que indicarán su g«arácter de no negociable y la 

cantidad de participaciones que le pertenecen. 

Guayaquil 8 7 JUN. 1988 | 
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SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos 
columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

 


